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Ejecutiva Regional N" DOoo244-2020-GRC-GR, y demás documentos que se adjuntan;

CONSIDERANDO:

Que, según lo establecido en el Art. 73'de la ley 2AO44, "Í,ey General de Educación",

mencro na textualmente: "¿c de
del

leslrr en Art.
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aprueba el texto IJnico ordenado de laley 27444- ley de procedimiento administrativo
establece textualmente " l,o.s o:utorlda,des q.dmlnlstratlvds deben @ctufrr con
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Que, mediante la Ley N" 2780/6,|,ey d,e Transparencia y Acceso a la Información Pública;

cuyo Texio ínico Ordenado iUO ha sido apiobado por De,creto Supreño N" O21-2O19JUS, tiene

poi finatidad promover la transparencia dá los actós del Estado y regular el derecho fundamental

ie acceso a ta-información, consagrado en el numeral 5 del articulo 2 de la Co¡stltuclól Política
dc¡ perú; y de acuerdo con lo estailecido en el artlculo 3 del citado TUO, el Estado adopta medidas

básicas que garanlicen y promuevan la transparencia en la actuación de las entidades de la

Adminisúació-n Pública y tiine la obligación de entregar Ia información que demanden las personas

en apticación del princiiio de publiciáad. Y de conformidad con los previsto en los articulo8 3 y 8
del mencionado TUo, corresponde a las entidades de la Administración Pública designar a los

funcionarios responsables de entregar Ia información pública que se solicite a la entidad;

Que,medianteResoluclónEjecutivaRegionalX"DOOO24É,-2O2O-GRC-GR,dondese
Designa á partL del OS de Octubre áet 2O2O, a la Abogada MAlrrrEllr UARIBEL RODRIGUEZ

a¡,1íC.a, ei el cargo de .Director de Slste6¡ Aal6i¡istrativo III del Area dc Asesoríe Ju¡idlca
dc Ia Unldad de éstió¡ Educative Local Caje'atca. En tanto los funcionarios designados son

Áponsables de entregar la información de ionformidad con las obligaciones previstas en el

a¡ticulo S del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado

mediante el Decráto supremo No d72-2OO3-irCU. Asimismo dicho funcionario sea responsable del

cumplimiento de los plazos establecidos por Ley. Y en su Artículo 4, sobre Designación de los

funcionarios ."sponsáble" de entregar Ia información y de elaborar el Portal de Transparencia. La

designación dei funcionario o funcionarios responsables de enúegar la información y del

funclonario responsable de la elaboración y actualización del Portal se efectuará mediante

resolución de Ia máxima autoridad de la Entidad, y será publicada;

Que, en ese sentido, resulta conveniente efectuar una nueva designación a funcionario
,""po.r""ti" de brindar la información que sea solicitada al amparo del TUO de la ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública a ñn de adecuarla al RoF y a las necesidades
institucionales;

Que mediante Ueloo¡atldo ¡t" 065-2O2O-GR-CAJ/DRE-CAJ/ÜGEL-CA,/DIR, emitido Por
e[ Despacho Directoral de la Entidad Ejecutora, autoriza proyectar Resolución Di¡ectoral de

Designación, a pa¡tlr del OS de Octubre del 2O2O, a favor de Ia Abg. üIAIILELA lf,ARIBEL
RODRIGITEZ ALIAGA, Jefe del Área de Asesoría Juridica, como Responsable de Acceso a Ia
lnformación Pública de la UGEL Cajamarca;

Que, en aplicación al nume¡al 1.1 del ertículo cuatro del D.s OO4'2O19JU§ (Decreto

Supremo que
general) que

cof1,stitucló,r dent¡o ue
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Estando a lo informado por el Jefe de Personal, lo actuado en ta Coordinación de
Administración de Personal, y lo dispuesto por el Despacho Directoral; así como lo visado por los
responsables de las Areas de las Olicinas correspondiente§; y;
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SE RESI'ELVE:

ARTICIJLO. l.- DESIGNAR, según lo expuesto en la aparte considerativa de ¡a presente
resolución, como RESI,IONSABLE DE ACCE]SO A LA fIffrORUAC¡ÓX püSL¡Ca DE LA UGEL
CAJAMARCA, e parti¡ del OS de Octubre del2O2O, a la Abg MAN¡,ELA MAR¡BEL RODRIGUEZ
ALIAGA, Jefe del A¡ea de Aseso¡í¡ Ju¡idica de Ia UGEL Cajana¡ca, quien deberá cumplir las
funciones encomendadas conformc a los instrumentos de gestión vigente y demás normativas
legales.

De conformidad con la Ley No 27806 - l,ey de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, Decreto Supremo No 021-20Ig-JUS; D.S. N' 004-2019-JUS - T.U.O (Decreto Supremo que
aprueba el Texto lJnico Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administ¡ativo
General); D.S. N' 015-2002-ED - Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones
Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa Local.

ART¡CI LO. 2.- PUBLIQUESE, Ia presente resolución, en el portal de transparencia de la
Unidad de Gestión Educativa l,ocal de Cajamarca, por el plaz,o de cinco (05) dias.

ARrICUI,o. 3.- DISPONER, que la Oñcina de Trámite Documentario, o la que haga sus
veces en la Unidad de Gestión Educaüva Local - Cajamarca, notifique al funcionario comprendido
en la presente Resolución, de acuerdo al Art. 18" del D.S. OO4-2O19JUS-T.U. O (Decreto Supremo
que aprueba el Texto Único Ordenado de Ia Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General).

Regístese y Comuniquese.
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